
 

 

 
Página 1 de 1 
CÓDIGO: GD-FR-017-V4 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2025 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad  
 
Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 040 de 2025. Radicado EMB No. PQRSD-E25-00108 
 
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá No. 2025IE707 
 
Respetado doctor Giraldo,  
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la solicitud de la 
Proposición 040 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00108, recibida en la Empresa Metro de Bogotá 
el día 21 de enero de 2025.  
 
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 29 de enero de 2025.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo para 
atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.  
 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Proyectó: Daniela Pedrozo – Contratista GCC  
Aprobó: Adriana Padilla Leal – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as): 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
ÁLVARO SANDOVAL REYES 
Director Unidad de Mantenimiento Vial (UARMV) 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
MARÍA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente Empresa de Transporte Transmilenio S.A.  
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 40 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025.  
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) H.C. Rubén Darío Torrado Pacheco, 
Bancada Partido Político de la U. 
 

Tema: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA PARA LA MOVILIDAD EN BOGOTÁ. 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 24/01/2025 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (5) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as):  
ALCALDIAS LOCALES 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 40 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) H.C. Rubén Darío Torrado Pacheco, 
Bancada Partido Político de la U 
 
Tema: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA PARA LA MOVILIDAD EN BOGOTÁ 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (5) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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PROPOSICIÓN ___ DE 2025 

 

Aprobada en: Comisión Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

Tema: Obras de infraestructura pública para la movilidad en Bogotá 

Facultades: Facultades de control político otorgadas por el artículo 14 del Decreto 

1421 de 1993 y el artículo 52 del Acuerdo 741 de 2019. 

Citados: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, Unidad Administrativa Especial 

de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Secretaría Distrital de 

Movilidad, Empresa Metro de Bogotá, Transmilenio S.A, Secretaría 

Distrital de Gobierno. 

Invitados:  Alcaldías locales, Personero de Bogotá, Contralor de Bogotá, 

Veedora Distrital. 

Cuestionario: 

Nota: Se solicita que a través de la Secretaría Distrital de Gobierno se garantice que la 

totalidad de las Alcaldías Locales den respuesta al cuestionario de la presente 

proposición. Lo anterior, en la medida que la totalidad de Alcaldías Locales ejecutan obras 

de infraestructura vial. 

1. Relacione la totalidad de frentes de obra activos que desarrolla su entidad en la 

actualidad. Por cada uno de ellos informe en un cuadro excel: i) dirección del frente 

de obra activo; ii) localidad; iii) modalidad de la intervención (construcción, 

conservación, mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación, 

reconstrucción); iv) proyecto asociado; v) porcentaje de avance físico; vi) inversión 

presupuestal para el frente de obra específico; vii) fecha inicial de entrega; viii) 

fecha proyectada de entrega; ix) contrato a través del cuál se ejecuta cada frente 

de obra (con su respectivo enlace de consulta en Secop); x) contratista; xi) valor 

del contrato. 

2. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral anterior, adjunte el 

Plan de Manejo de Tránsito autorizado por la Secretaría Distrital de Movilidad.  

3. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero, adjunte 

cada uno de los contratos de interventoria y sus respectivos informes de ejecución. 

Por cada contrato de interventoria detalle mediante un cuadro de excel editable: 
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número de contrato, referencia de contrato en secop, nombre de contratista, objeto 

contractual, cantidad de informes presentados a la fecha, link o enlace de la 

carpeta que contiene cada uno de los informes presentados por cada 

contrato interventoria, valor del contrato y link de contrato en secop.  

4. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero, informe 

mediante un cuadro de excel editable: el porcentaje de avance físico de cada frente 

de obra, el porcentaje de retraso, el porcentaje de ejecución presupuestal inicial y 

actual.   

5. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero, informe 

de manera detallada el costo de las actividades ambientales y SST, el del costo de 

diálogo ciudadano / comunicación estratégica y costo del plan de manejo de tráfico. 

Adicionalmente, adjunte cada uno de los informes y evidencias que demuestran la 

ejecución de los tres componentes.  

6. Sírvase informar por localidad el porcentaje de avance físico y presupuestal de 

cada uno de los frentes de obra activos que desarrolla su entidad en la actualidad.   

7. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la 

presente proposición, informe detalladamente si existen retrasos o incumplimientos 

por parte del contratista encargado. Adjunte la respectiva resolución de 

incumplimiento o sanción.  

8. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la 

presente proposición, informe mediante un cuadro de Excel cuantos han 

presentado retrasos por procesos de acometida eléctrica o acometida de red 

acueducto y alcantarillado a cargo de la EAAB. Infique si se presentó algún proceso 

de posible incumplimiento por dicho retraso y la justificación respectiva que lo 

soporta.  

9. Adicional a la pregunta anterior, por cada uno de los frentes de obra relacionados 

en el numeral primero de la presente proposición, indique en cuales frentes se 

encuentra detenida la obra por retrasos relacionados con procesos de acometida 

eléctrica o acometida acueducto y alcantarillado a cargo de la EAAB e indique la 

fecha en la que inició el retraso.  

10. Para cada uno de los contratos asociados a cada frente de obra, informe y adjunte 

la totalidad de modificaciones contractuales (prórrogas y adiciones). 

Adicionalmente, informe de manera detallada sobre las razones que justifican los 

retrasos o incumplimientos de cada uno de los frentes de obra relacionados en el 

numeral primero de la presente proposición. 

Proposición No. 040 del 16 de enero de 2025   
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11. Relacione la totalidad de frentes de obra que desarrollo su entidad desde 2017 a 

la fecha de recibida la proposición Por cada uno de ellos informe en un cuadro 

excel: i) dirección del frente de obra; ii) localidad; iii) modalidad de la intervención 

(construcción, conservación, mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, 

rehabilitación, reconstrucción); iv) proyecto asociado; v) porcentaje de avance 

físico; vi) inversión presupuestal para el frente de obra específico; vii) fecha inicial 

de entrega; viii) fecha proyectada de entrega; ix) contrato a través del cuál se 

ejecuta cada frente de obra (con su respectivo enlace de consulta en Secop); x) 

contratista; xi) representante legal de cada uno de las empresas que conforma el 

consorcio y porcentaje de participación xii) valor del contrato. 

12. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la 

presente proposición, relacione el personal de construcción que ejecuta la obra. 

Informe detalladamente cantidad de trabajadores dispuestos por frente de obra y 

el rol asignado a cada uno de ellos. 

13. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la 

presente proposición, informe cuál es la jornada laboral en la que se ejecutan las 

intervenciones. Especifique los horarios en los que el personal de construcción de 

cada frente de obra desarrolla las intervenciones y los controles que realiza su 

entidad para verificar el cumplimiento de dichas jornadas laborales. 

14. Para cada uno de los contratos asociados a cada frente de obra, adjunte los 

estudios y diseños que soportan su intervención. Especifique el contrato que dio 

lugar a los estudios y diseños de cada intervención e informe: objeto del contrato, 

valor del contrato y contratista. 

Adicionalmente indique si fue necesario realizar ajustes a los estudios y diseños 

de cada intervención. En caso de ser afirmativa la respuesta, relacione el contrato 

a través del cuál se realizaron los ajustes correspondientes a los estudios y diseños 

de cada intervención e informe: objeto del contrato, valor del contrato y contratista. 

15. Informe cuántos procesos sancionatorios han sido iniciados en contra de los 

contratistas encargados de ejecutar las intervenciones de cada uno de los frentes 

de obra relacionados en el numeral primero de la presente proposición. Especifique 

el estado de cada uno de dichos procesos sancionatorios. 

16. Informe cuántas multas se han impuesto en el desarrollo de los contratos a través 

de los cuales se ejecutan las intervenciones de cada frente de obra relacionado en 

el numeral primero de la presente proposición. Especifique el monto de la multa, y 

las razones de su imposición al contratista. 

17. Informe en qué contratos —a través de los cuales se ejecutan las intervenciones 

de cada frente de obra relacionado en el numeral primero de la presente 
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proposición— se ha hecho efectiva la imposición de cláusulas penales por 

incumplimiento de las obligaciones contractuales. Especifique el valor de la 

cláusula penal impuesta a cada contratista mencionado, y detalle las razones de 

su imposición al contratista. 

18. Informe en qué contratos —a través de los cuales se ejecutan las intervenciones 

de cada frente de obra relacionado en el numeral primero de la presente 

proposición— ha sido necesaria la afectación de las garantías contenidas en las 

pólizas de incumplimiento. Informe detalladamente los valores por los cuáles se 

han afectado las pólizas y las razones que justifican la declaratoria de del siniestro 

de los amparos de dichas pólizas. 

19. Informe la totalidad de obras por valorización y sus respectivos frentes de obra 

activos que desarrolla su entidad en la actualidad. Por cada uno de ellos 

informe en un cuadro excel: i) dirección del frente de obra activo; ii) localidad; iii) 

modalidad de la intervención (construcción, conservación, mantenimiento rutinario, 

mantenimiento periódico, rehabilitación, reconstrucción); iv) proyecto asociado; v) 

porcentaje de avance físico; vi) inversión presupuestal para el frente de obra 

específico; vii) fecha inicial de entrega; viii) fecha proyectada de entrega; ix) 

contrato a través del cual se ejecuta cada frente de obra (con su respectivo enlace 

de consulta en Secop); x) contratista; xi) valor del contrato; xii) número  de acuerdo 

que lo contemple como proyecto de valorización; xiii) monto distribuible de la 

contribución de valorización por obra.  

20. Informe el avance físico y presupuestal del contrato 1810 de 2021 de “Construcción 

de la calzada norte de la avenida La Sirena (CL 153) entre autopista Norte y 

avenida Boyacá y obras complementarias, en la ciudad de Bogotá D.C.” adjunte la 

totalidad de modificaciones contractuales (prórrogas y adiciones). Adicionalmente, 

informe de manera detallada sobre las razones que justifican los retrasos o 

incumplimientos de cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral 

primero de la presente proposición. 

21. Informe que criterios establece la entidad para determinar la entrega de una obra 

o un frente de obra en el distrito y detalle cuantas obras han entregado 

parcialmente o por tramos desde 2023 a la fecha. Indiqué de manera detallada: i) 

dirección de la obra ii) localidad; iii) modalidad de la intervención (construcción, 

conservación, mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación, 

reconstrucción); vi) inversión presupuestal para el frente de obra específico vii) 

fecha proyectada de entrega y fecha final de entrega; viii) contrato a través del cual 

se ejecuta cada frente de obra (con su respectivo enlace de consulta en Secop). 

22. Informe cuantas inauguraciones de obras se han realizado desde 2024 a la fecha. 

Discrimine la información en un cuadro de Excel editable en el que se indique: : i) 

Proposición No. 040 del 16 de enero de 2025   
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dirección de la obra inaugurada o tramo entregado (así como la extensión de la 

obra entregada); ii) localidad; iii) modalidad de la intervención (construcción, 

conservación, mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación, 

reconstrucción); vi) inversión presupuestal para el frente de obra específico que se 

inauguró; vii) fecha proyectada de entrega y fecha final de entrega ; viii) contrato a 

través del cual se ejecuta cada frente de obra (con su respectivo enlace de consulta 

en Secop).  

Adicionalmente indique los recursos invertidos en la inauguración de cada una de 

las obras o tramos entregados. En caso de existir (Adjunte el contrato respectivo 

para este tipo de eventos).  

  

Cordialmente, 

  

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá  

Vocero de la Bancada del Partido de la U. 
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